RESPONSIBALIDAD SOCIAL CORPORATIVA POR SECTORES PRODUCTIVOS ANDALUCES: ANÁLISIS DE LAS PERCEPCIONES DIRECTIVAS
Resumen:

La Responsabilidad Social Corporativa (RSC) es el conjunto de obligaciones de los empresarios para tomar decisiones congruentes los objetivos y los valores de nuestra sociedad. En este sentido, cuando las empresas presentan RSC están mostrando, más allá de los beneficios económicos, conciencia social. Así, pues, este trabajo deposita el interés en conocer si las empresas andaluzas muestran RSC y, en caso afirmativo, qué aspectos son determinantes en las mismas. A nuestro entender, es un tema de interés porque las empresas deberían mostrar un compromiso social, ya que, según señala Wood (1991) los empresarios parece que no siempre muestran comportamientos responsables con la sociedad. Para ello, se diseñó un cuestionario, que refleja una fiabilidad adecuada (alfa de Cronbach de .532), el cual se aplicó a 365 personas pertenecientes a diferentes sectores. Los resultados reflejan el interés que muestran las empresas andaluzas pertenecientes a distintos sectores en la RSC, además los hallazgos obtenidos permiten conocer cuál es el aspecto clave en cada sector. Por otro lado, los datos obtenidos resaltan la relevancia de  usar herramientas que permitan el control de riesgos ambientales. En este sentido, los datos apuntan a la necesidad de continuar trabajando dentro de esta línea, para conocer, principalmente, los elementos que impactan negativamente en nuestra sociedad con una mirada preventiva o proactiva.
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RESPONSIBALIDAD SOCIAL CORPORATIVA POR SECTORES PRODUCTIVOS ANDALUCES: ANÁLISIS DE LAS PERCEPCIONES DIRECTIVAS
Introducción
Dentro de este apartado nos vamos a detener, en primer lugar, en explicar qué es la Responsabilidad Social Corporativa (RSC), para pasar, en segundo lugar, a informar sobre las distintas dimensiones que integran el constructo.
Concepto de RSC
La Responsabilidad social corporativa es un concepto relativamente reciente, que se está implantado a una gran velocidad en todos los sectores (Martínez, 2013), que presenta suma relevancia para la sociedad. Más allá de éstos, también se ha demostrado los grandes beneficios económicos que produce como reflejo de la mayor fiabilidad que el público le otorga a las empresas socialmente responsables (Nicolau, 2008).  Se trata, pues, de un término que resulta necesario que los empresarios se comprometan a cumplir, para minimizar los impactos negativos que ocasionan las empresas en la sociedad. No obstante, tal como apunta Wood (1991), no todas las impresas muestran este compromiso social.
En l960, Keith Davis sugirió que la responsabilidad social es un término que se refiere a las empresas, se trata de las decisiones y las medidas adoptadas por las mismas, es decir, los empresarios adoptan decisiones, más allá de los intereses económicos o técnicos de la empresa, teniendo en cuenta los intereses sociales. 

Por su parte, Bowen (1953) establece una definición inicial de las responsabilidades sociales de los empresarios, entendiendo que este término se refiere a las “obligaciones de los empresarios a seguir esas políticas, para tomar esas decisiones, o para seguir las líneas de actuación que son deseables en términos de los objetivos y valores de nuestra sociedad" (p. 6).  Esto conduce a Bowen (1953) a identificar la responsabilidad social con una especie de conciencia social de los administradores, siendo éstos responsables de las consecuencias de sus acciones en una esfera un tanto más amplia que la prevista en sus ganancias y el estado de pérdidas (citado en Bowen, 1953, p. 44). 

Por consiguiente, la responsabilidad social se podría definir como la carga, el compromiso o la obligación que los miembros de una sociedad tienen tanto para ellos mismos como para el conjunto de la sociedad. Se podría decir que la responsabilidad social viene a ser el compromiso o la obligación de los miembros de una sociedad con el conjunto social. Cuando se estudia la RSC en el Unión Europea, se suele utilizar como referente el Libro Verde (2001), el cual hace referencia a un concepto donde se integra voluntariamente las dimensiones social y ambiental en su desarrollo empresarial y comunitario. Así, pues, parece que Europa aspira a ser una economía competitiva con un crecimiento económico sostenible y una mayor cohesión social.
En síntesis, para poder asegurar que la empresa es socialmente responsable es imprescindible conocer las variables de medida y los indicadores que la integran en cada contexto social (Cuesta y Valor, 2003).

Modalidades y dimensiones de RSC

Tal como señala Smith (2003) un conjunto de fuerzas externas y, también, los cambios sociales acaecidos han contribuido al reciente aumento de la importancia de la Responsabilidad Social Corporativa (RSC). En concreto, entre los aspectos sociales, este autor argumenta los siguientes: a) el aumento de las expectativas sociales de las empresas expresado, en parte, por organizaciones no gubernamentales de gran alcance;  b) una disminución de la potencia y el alcance del gobierno; c) la globalización; d) la mediatización de llegar a alcanzar metas más elevadas, impulsado especialmente por los avances en la tecnología de la información; y, finalmente, e) la mayor difusión de la democracia. 
Melé (1997), por su parte, señala que la propia evolución del término permite hacer referencia a tres escenarios diferentes. El primero, centrado estrictamente en la responsabilidad social de la empresa, relacionado con la función económica y los valores sociales circundantes al desempeño de la actividad. Dentro de este apartado, la responsabilidad social se considera como algo voluntaria, casi “filantrópico”. La “filantropía puede contribuir a las sostenibilidad de la sociedad” (Porter y Kramer, 2006, p. 82). Sin embargo, tal como señalan Porter y Kramer (2006), la responsabilidad social filantrópica, en la mayoría de los casos, se suele analizar en términos de beneficios económicos antes que en beneficios de impacto social. Para alcanzar el equilibrio entre los intereses de las empresas y los intereses sociales hay que saber cómo hacer las cosas (Porter y Kramer, 2006). El segundo, está vinculado con la sensibilidad social de la empresa, por consiguiente la empresa debe responder a las demandas sociales. En este enfoque se diferencian varios tipos, esto es, las obligaciones sociales (fuerza del mercado), responsabilidad social (normas, valores y expectativas) y sensibilidad (anticiparse a los hechos). El tercero, se centra en la actuación social de la empresa, o sea, el conjunto de principios orientados a la actuación permanente y proactiva que sintoniza los intereses de las empresas con las exigencias de la sociedad.
En síntesis, parece que la RSC ha despertado un gran interés en las empresas (Caro y Castellanos, 2007; Dunphy y cols., 2003). No obstante, aún queda mucho que hacer, especialmente en lo que respecta a conocer cuáles son las principales estrategias en los distintos sectores.
Objetivos 

El objetivo general del presente trabajo se centra en conocer si existe responsabilidad social en algunas empresas andaluzas. Para ello, utilizaremos como referentes los siguientes objetivos específicos:
Objetivo 1. Examinar si existe conciencia social de los empresarios Andaluces en relación a la Responsabilidad Social Corporativa.

Objetivo 2. Averiguar si hay diferencias estadísticamente significativas en la percepción de responsabilidad social de los empresarios andaluces en los distintos sectores de la Comunidad Andaluza.
Objetivo 3.  Conocer la percepción que tienen los directivos andaluces de las acciones de Responsabilidad Social Corporativa que generan satisfacción en los empleados.
Método

Instrumento. En este caso el instrumento ha sido diseñado ad hoc. Para ello, el procedimiento siguió varios pasos:

Paso 1. Un grupo de investigadores se encargó de recopilar y analizar la literatura existente sobre la temática. En concreto, como paso previo al diseño del cuestionario se realizó una búsqueda bibliográfica en distintas fuentes secundarias, especialmente referido al Pacto Mundial de las Naciones Unidas (1999) y el Libro Verde de la Comisión Europea (1995). Además, se recurrió a otras fuentes, tales como Revista Empleo (2006), las conclusiones del Foro de Expertos en Responsabilidad Social de empresas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2006), las Memorias Anuales de las Empresas del IBEX 35, la Conferencia Internacional de Trabajo (2007) y la Responsabilidad Social Corporativa: Tendencias en España (2003), como parte de las referencias fundamentales en la investigación de la RSC.
Paso 2. Posteriormente, se confeccionó una primera versión del cuestionario que fue sometida a una valoración minuciosa por varias vías. 
Paso 3. Valoración inicial del cuestionario según la percepción del perfil empresarial (puesto que ocupa el encuestado/a, número de Trabajadores, subsector al que pertenece CNAE y forma jurídica).  
Paso 4. Valoración del cuestionario según un panel de expertos, los cuales se reunieron durante varias sesiones, para ir perfilando el contenido del instrumento. 
Paso 5. Diseño de la estructura final del cuestionario.

Paso 6. Validación del cuestionario. En concreto, un investigador se encargó de realizar una serie de análisis estadísticos para conocer la validez interna y externa de dicha herramienta. 
Como conclusión de todo este proceso, se contó con una herramienta que incluye con un total de 64 preguntas, con formato de respuesta tipo Likert, cuyos valores oscilan entre 1 “totalmente de acuerdo” y  5 “Muy desacuerdo”. 
Las preguntas de este cuestionario se organizan en diferentes dimensiones, en concreto, la situación del sector en referencia a los elementos económicos (incluye un total de 4 preguntas), sociolaborales (engloba un total de 11 cuestiones), medioambientales (se compone de 5 preguntas) y psicosociales y culturales (abarca 30  cuestiones). En último lugar, se tratan sobre las causas y comportamientos sociales (integrado por 14 preguntas). El análisis de consistencia interna desprende resultados satisfactorios (alfa de Cronbach de .532). 
Participantes

En este trabajo participaron 365 personas, pertenecientes a diferentes puestos: empresario (60%), especialista en gestión económica (22%), responsable de recursos humanos (6%), responsables de gestión de calidad (2%) y responsable de producción (8%). Estos puestos se distribuyen en distintos sectores, en concreto, el industrial (31%), servicios (25%), turismo (20%), comercio (13%) y agro-ganadero (10%). En lo que respecta al número de trabajadores por empresa, destacamos que la mayoría cuenta con un número de trabajadores comprendido entre 10 y 50 (49%), seguido de empresas que cuentan con menos de 10 de trabajadores (35%), empresas que tienen entre 50 y 250 trabajadores (12%), siendo sólo el 3% las empresas que tienen más de 250 trabajadores. En lo concerniente al sexo, encontramos que el 75% son hombres y el 25% restante corresponde a mujeres. La mayor parte de las empresas (48%) indica tener una situación económica equilibrada.
Procedimiento

La administración de los cuestionarios se realizó en horario laboral, siendo la participación totalmente voluntaria. La implantación de la actividad se llevó a cabo bajo la supervisión de un investigador, quien presentó el objetivo del trabajo y aseguró la absoluta confidencialidad de los resultados. Tras realizar el levantamiento de datos, se construyó una matriz que fue depurada y, posteriormente, los datos fueron sometidos a análisis estadísticos, con el principal propósito de contrastar las hipótesis propuestas.

Análisis

Una vez obtenidos los datos, éstos se depuraron y procesaron en el paquete estadístico SPSS (versión 18). Posteriormente, se realizaron diferentes análisis para poner a prueba las dos hipótesis establecidas, en concreto, ANOVA de un factor post-hoc de TUKEY y Análisis de Regresión Lineal.

Resultados

En concreto, este apartado se organiza en dos epígrafes. El primero incluye los análisis estadísticos realizados para conocer si los empleados directivos pertenecientes a los diferentes sectores (agro-ganadería, industria, servicios, comercio, turismo) valoran la RSC y, al mismo tiempo, averiguar si existen diferencias sectoriales. Por su parte, el segundo apartado incluye la información relacionada con las acciones de RSC, que según los empleados directivos pertenecientes a los diferentes sectores, son determinantes en la satisfacción de los empleados. Para comprobar ambos apartados, realizamos un análisis ANOVA de un factor (ver tabla desde la 1 hasta la 9) y análisis de regresión lineal (ver tabla 10), respectivamente.
Valoración de la RSC perteneciente a los empleados directivos en distintos sectores
Como paso previo, antes de comparar las medias, vamos a verificar los supuestos de normalidad y homogeneidad de las varianza  de todos los ítems que conforman el cuestionario de RSC, para ello utilizamos el ANOVA de un factor. Estos datos se recogen en la tabla 1, donde 4presentamos sólo las puntuaciones de los items que desprenden datos estadísticamente significativos ordenados por dimensiones.
Tabla 1. Análisis de Varianza (ANOVA)

	Dimensiones
	Items
	
	Suma de cuadrados
	gl
	Media cuadrática
	F
	Sig.

	SOCIOLABORAL
	Captar empleados capacitados para el puesto
	Inter-grupos
	8.029
	4
	2.007
	2.610
	.035

	
	
	Intra-grupos
	276.045
	359
	.769
	
	

	
	
	Total
	284.074
	363
	
	
	

	MEDIOAMBIENTAL
	Medidas de ahorro en el consumo energético
	Inter-grupos
	10.131
	4
	2.533
	4.639
	.001

	
	
	Intra-grupos
	196.543
	360
	.546
	
	

	
	
	Total
	206.674
	364
	
	
	

	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	Análisis de la satisfacción de los empleados
	Inter-grupos
	39.096
	4
	9.774
	7.269
	.000

	
	
	Intra-grupos
	484.082
	360
	1.345
	
	

	
	
	Total
	523.178
	364
	
	
	

	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	Herramientas de control de riesgos ambientales
	Inter-grupos
	12.957
	4
	3.239
	3.838
	.005

	
	
	Intra-grupos
	303.876
	360
	.844
	
	

	
	
	Total
	316.833
	364
	
	
	

	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	Alternativas para reducir el impacto ambiental
	Inter-grupos
	6.515
	4
	1.629
	3.204
	.013

	
	
	Intra-grupos
	181.986
	358
	.508
	
	

	
	
	Total
	188.501
	362
	
	
	

	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	Cada empresa diseña su política RSC
	Inter-grupos
	18.674
	4
	4.668
	2.395
	.050

	
	
	Intra-grupos
	699.766
	359
	1.949
	
	

	
	
	Total
	718.440
	363
	
	
	


Fuente: Elaboración propia
En concreto, los datos obtenidos, tal como se refleja en la tabla 1, indican que los empresarios de los distintos sectores de la comunidad andaluza entienden que existen diferencias estadísticamente significativas en los distintos componentes de RCS. Siendo un poco más precisos, apreciamos que estos cambios se dan en los siguientes términos: Análisis de la satisfacción de los empleados (SC inter= 39.09; MC inter= 9.77; F=7.269; Sig.=.000), seguido de medidas de ahorro en el consumo energético (SC inter= 10.131; MC inter= 2.53; F=4.639; Sig.=.001), herramientas de control de riesgos ambientales (SC inter= 12.957; MC inter= 3.23; F=3.83; Sig.=.005), alternativas para reducir el impacto ambiental (SC inter= 6.51; MC inter=1.62; F=3.20; Sig.=.013), captar empleados capacitados para el puesto de trabajo (SC inter= 8.02; MC inter= 2.00; F=2.61; Sig.=.035), cada empresa que diseñe su política de RSC (SC inter= 18.67; MC inter= 4.66; F=2.39; Sig.=.500). En síntesis, de la tabla ANOVA se puede concluir que en la percepción de los empresarios existen diferencias estadísticamente significativas en los citados ítems. 

A continuación, presentamos las puntuaciones medias de cada uno de los ítems que obtienen diferencias estadísticamente significativas, estableciendo diferencias por sectores (ver tabla 2).

Tabla 2. Análisis de las puntuaciones medias y desviaciones típicas de algunos ítems de RSC por sectores
	
	PREGUNTAS
	AGROGANADERO
	INDUSTRIA
	SERVICIOS
	COMERCIO
	TURISMO



	DIMENSIÓN          
	
	Media
	Desviación
	Media
	Desviación
	Media
	Desviación
	Media
	Desviación
	Media
	Desviación

	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	Análisis de la satisfacción de los empleados
	3.39
	.988
	2.71
	1.26
	2.21
	1.17
	2.12
	1.24
	2.04
	1.03

	SOCIOLABORAL
	Captar empleados capacitados para el puesto
	1.87
	.920
	2.14
	.949
	2.04
	.955
	2.08
	.891
	1.85
	.967

	MEDIOAMBIENTAL
	Medidas de ahorro en el consumo energético
	1.78
	.671
	2.50
	.650
	2.08
	.717
	2.08
	.891
	2.27
	.604

	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	Herramientas de control de riesgos ambientales
	1.61
	.891
	1.86
	.864
	2.08
	.881
	2.42
	.857
	1.92
	.977

	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	Alternativas para reducir el impacto ambiental
	2.04
	.706
	2.21
	.579
	2.42
	.654
	2.54
	.647
	2.15
	.784

	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	Cada empresa que diseñe su política de RSC
	2.74
	1.28
	2.93
	1.73
	3.25
	1.45
	3.38
	1.79
	3.08
	.162


Fuente: Elaboración propia
Si ordenamos las puntuaciones promedias, observamos que en el item análisis de la satisfacción de los empleados la puntuación más elevada se obtiene en el sector agroganadero (media=3.39; desviación típica= .988). Por su parte, en el item que hace referencia a captar empleados capacitados para el puesto, descubrimos que la puntuación media más alta se desprende en el sector de la industria (media=2.14; desviación típica=.949). Cuando aludimos a medidas de ahorro en el consumo energético, apreciamos que la puntuación más elevada se obtiene en el sector de la industria (media= 2.50; desviación típica=.650). En el caso de las herramientas de control de riesgos ambientales, obtenemos que el valor más alto se despende en el sector del comercio (media=2.42; desviación típica=.857). Cuando estudiamos las alternativas para reducir el impacto ambiental, descubrimos que la puntuación más elevada se aprecia en el sector del comercio (media=2.54; desviación típica=.647). Por último, en lo que respecta a que cada empresa diseñe su política de RSC, apreciamos que la puntuación más elevada se desprende en el sector del comercio (media=3.38; desviación típica=1.79). 
A continuación, para conocer qué sector presenta el promedio mayor nos detenemos en el análisis de las medias para grupo en los subconjuntos homogéneos (ver tablas 3, 4, 5, 6, 7 y 8).
	Tabla 3. Análisis de la satisfacción de los empleados

	sectores
	
	Subconjunto para alfa = 0.05

	
	
	1
	2
	3

	Servicios
	
	2.07
	
	

	Comercio
	
	2.16
	2.16
	

	Turismo
	
	2.33
	2.33
	

	Industria
	
	
	2.67
	2.67

	Agroganadero
	
	
	
	3.08


Fuente: Elaboración propia
Tal como se refleja en la tabla 3, centrada en el análisis de la satisfacción de los empleados, parece que este aspecto es básico en el sector de la industria y agroganadero, siendo superior (con niveles significativamente superiores al 5%) en el caso de la agroganadería (3.08).
En lo que respecta captar empleados capacitados para el puesto (ver tabla 4), observamos que es el sector del comercio el que aparece con niveles más elevados (2.06). 

	Tabla 4. Captar empleados capacitados para el puesto

	Sectores
	
	Subconjunto para alfa = 0.05

	
	
	1
	2

	Servicios
	
	1.62
	

	Turismo
	
	1.82
	1.82

	Industria
	
	1.91
	1.91

	Agroganadero
	
	1.95
	1.95

	Comercio
	
	
	2.06


Fuente: Elaboración propia

Por su parte, cuando analizamos las medidas de ahorro en el consumo energético (ver tabla 5), apreciamos que esta variable obtiene la puntuación más alta en el sector servicios (2.24).
	Tabla 5. Medidas de ahorro en el consumo energético

	sectores
	
	Subconjunto para alfa = 0.05

	
	
	1
	2

	Turismo
	
	1.75
	

	Agroganadero
	
	2.05
	2.05

	Comercio
	
	2.08
	2.08

	Industria
	
	2.11
	2.11

	Servicios
	
	
	2.24


Fuente: Elaboración propia
Por otro lado, cuando analizamos las herramientas de control de riesgos ambientales (ver tabla 6), descubrimos que el peso mayor se desprende en el sector comercio (2.26)

	Tabla 6. Herramientas de control de riesgos ambientales

	Sectores
	
	Subconjunto para alfa = 0.05

	
	
	1
	2

	Agroganadero
	
	1.68
	

	Industria
	
	1.73
	

	Servicios
	
	1.93
	1.93

	Turismo
	
	2.03
	2.03

	Comercio
	
	
	2.26


Fuente: Elaboración propia
En lo que respecta a las alternativas para reducir el impacto ambiental (ver tabla 7), obtenemos el mayor peso en el sector del comercio (2.48).

	Tabla 7. Alternativas para reducir el impacto ambiental

	Sectores
	N
	Subconjunto para alfa = 0.05

	
	
	1
	2

	Turismo
	
	2.05
	

	Agroganadero
	
	2.11
	

	Servicios
	
	2.12
	

	Industria
	
	2.24
	2.24

	Comercio
	
	
	2.48


Fuente: Elaboración propia

En el caso de que cada empresa diseñe su política de RSC (ver tabla 8), descubrimos que resultado más elevado se obtiene en el sector de la industria.
	Tabla 8. Cada empresa (E) diseña su política RSC

	Sectores
	
	Subconjunto para alfa = 0.05

	
	
	1
	2

	Agroganadero
	
	2.79
	

	Turismo
	
	3.21
	3.21

	Comercio
	
	3.32
	3.32

	Servicios
	
	3.37
	3.37

	Industria
	
	
	3.57


Fuente: Elaboración propia
En síntesis, a lo largo de este estudio hemos reflejado el interés que parecen manifestar los distintos sectores andaluces en la responsabilidad social corporativa desde la perspectiva de los empleados directivos. Además, a grandes rasgos, los datos denotan las diferencias existentes entre los distintos sectores implicados (agroganadero, turismo, comercio, servicios e industria). A modo de síntesis, podríamos decir que el sector agroganadero se interesa más por el análisis de la satisfacción de los empleados, el sector del comercio se centra más en captar empleados capacitados para el puesto, disponer de herramientas de control de riesgos ambientales y alternativas para reducir el impacto ambiental. Por su parte, el sector servicios atiende, mayoritariamente, a las medidas de ahorro en el consumo energético y el sector de la industria parece interesarse más porque cada empresa diseñe su política de RSC.
Acciones de RSC determinantes de la satisfacción de los empleados según los directivos de diferentes sectores

Tal como señalan Gavin y Mainar (1975), en el análisis de la responsabilidad social corporativa es muy importante conocer la satisfacción de los empleados. Además, tomando como referente que en el análisis previo (ANOVA de un factor, ver tabla 1) se obtenían diferencias estadísticamente significativas en la satisfacción de los empleados (mostrándose el peso más elevado), consideramos necesario realizar un análisis detallado de dicho ítem. Para ello, realizamos un análisis de regresión lineal método pasos sucesivos (ver tabla 10), siendo la variable dependiente el ítem vinculado a la satisfacción de los empleados (Media cuadrática= 2.43; gl=41; F=1.76; R cuadrado corregida= .081; Sig=.004). Así, los datos reflejan que los directivos de los distintos sectores andaluces entienden que sus empleados estarán satisfechos con las medidas de responsabilidad social corporativa cuando las empresas capten empleados capacitados para su puesto de trabajo (beta=.178; Sig.=023), utilicen herramientas de control de riesgos ambientales (beta=.194; Sig.=010); apliquen prácticas de corrupción para obtener mayores beneficios (beta=.118; Sig.=008); no hay opciones de ir más allá de la gestión (beta=.119; Sig.=022). Con puntuaciones estadísticamente significativas pero valores negativos encontramos que las empresas tengan talento para la innovación social corporativa (beta=-.134; Sig.=048).
Tabla 10. Análisis de regresión de los componentes de la responsabilidad social corporativa
	
	ITEMS
 
	Coeficientes no estandarizados
	Coeficientes estandarizados

	DIMENSIONES
	
	B
	Error típ.
	Beta
	 t
	 Sig.

	 
	SOCIOLABORAL
	Captar empleados capacitados para el puesto
	.178
	.078
	.131
	2.278
	.023

	 
	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	Herramientas  de control de riesgos ambientales
	.194
	.075
	.151
	2.591
	.010

	 
	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	Prácticas de corrupción para mayores beneficios
	,118
	.044
	.147
	2.685
	.008

	 
	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	Las Empresas tienen talento para la innovación social corporativa
	-.134
	.068
	-.116
	-1.982
	.048

	 
	PSICOSOCIALES Y CULTURALES
	No hay opciones de ir más allá de la gestión cotidiana
	.119
	.052
	.141
	2.304
	.022


Variable dependiente: Análisis de la satisfacción de los empleados

Fuente: Elaboración propia

En síntesis, los datos parecen indicar que los directivos, pertenecientes a los distintos sectores andaluces, consideran que existen ciertas acciones de responsabilidad social corporativa básicas para conseguir la satisfacción de los trabajadores, siendo especialmente importante el uso de herramientas que permitan el control de riesgos ambientales.
Conclusión

A lo largo de este trabajo nosotros esperamos conocer la predisposición, por parte de los directivos, para asumir acciones relacionadas con la RSC en empresas vinculadas a diferentes sectores andaluces. Tal como apuntan Aguilera y Puerto (2012), “la Responsabilidad Social Empresarial ofrece una nueva alternativa de “competir”, que está concebida como la transferencia de valor agregado a la sociedad” (p. 3). Parece, pues, que las empresas responsables socialmente muestran un crecimiento empresarial. 
A grandes rasgos, los datos indican la importancia que parece tener la RSC en toda la comunidad autónoma. Como consecuencia práctica de este trabajo podríamos decir que ayuda a conocer la Responsabilidad Social Corporativa en los distintos sectores de la comunidad autónoma andaluza. Por consiguiente, entendemos que este estudio contribuye a la sociedad ofreciendo directrices de intervención sobre la RSC. Así mismo, esta investigación supone un precedente en nuestra comunidad, prueba de ello vienen siendo la escasez de estudios existentes.
En lo que respecta a nuestro primer objetivo específico relacionado con la conciencia social, en concreto, pretendíamos examinar si existe conciencia social de los empresarios Andaluces en relación a la Responsabilidad Social Corporativa, podríamos decir que los datos reflejan la existencia de la misma. Estos resultados vienen a corroborarse en el informe emitido por la AECA (2004), según el cual las empresas tienen compromisos voluntarios con la sociedad. De manera más particular, según indican los datos, observamos que la dimensión más valorada en la correspondiente a psicosocial y cultural.
En lo concerniente al segundo objetivo, donde estábamos interesados en averiguar si hay diferencias estadísticamente significativas en la percepción de responsabilidad social de los empresarios en los distintos sectores de la Comunidad Andaluza, los datos reflejan que existen claras diferencias según el sector. De modo más preciso, convendría señalar que el sector agroganadero se interesa más por el análisis de la satisfacción de los empleados, el sector del comercio se centra más en captar empleados capacitados para el puesto, herramientas de control de riesgos ambientales y alternativas para reducir el impacto ambiental. Por su parte, el sector servicios atiende mayormente a las medidas de ahorro en el consumo energético y el sector de la industria parece interesarse más porque cada empresa diseñe su política de RSC.

Estos datos son congruentes con los postulados de Munuera y Rodríguez (1998), quienes afirman que el éxito del tejido empresarial está asociado a que la institución adopte una perspectiva múltiple que permita reconciliar las divergencias y los conflictos de intereses dados entre los diferentes objetivos de los grupos participantes. Así mismo, entendemos que nuestro trabajo supone un gran avance en relación con el estudio propuesto por Caro y Castellanos (2007), puesto que muestra cuáles son los factores que motivan a los directivos de diferentes sectores andaluces a emprender acciones de RSC. En cierto sentido, este estudio ofrece las claves para conocer cuáles son los futuros aspectos que las organizaciones deben adoptar para mostrar un comportamiento socialmente responsable. 
Finalmente, en el tercer objetivo, se centraba en conocer la percepción que tienen los directivos de las acciones de Responsabilidad Social Corporativa que generan satisfacción en los empleados, descubrimos que existen acciones concretas, muy valoradas por los empresarios, como elementos determinantes de la satisfacción de los empleados, siendo especialmente importante el uso de herramientas que permitan el control de riesgos ambientales. Esta idea se encuentra reforzada con los planteamientos de Porter y Kramer (2006), quienes señalan que son necesarias medidas (internas y externas) para conseguir un equilibrio entre los intereses de las empresas y los intereses medio-ambientales.
La principal implicación práctica que quisiéramos resaltar reside en demostrar que, al parecer, las dimensiones generales que se utilizan como indicadores de la RSC en la Comunidad Europea (Ver Pacto Global de Naciones Unidas y el Libro Verde de la Comisión Europea, nótese que a partir de las fuentes citadas se construyó el cuestionario utilizado en el presente estudio) no tienen un carácter universal, esto es, parece que no son válidas para todos los sectores, especialmente en lo que concierne a Andalucía, considérese que este argumento se respalda significativamente por los datos. Además, este argumento se refuerza (ver tabla 1) al existir diferencias estadísticamente significativas en el ítem relacionado con que cada empresa diseñe su política de RSC. Con este diagnóstico, podríamos defender que si el objetivo consiste en promover la RSC en las empresas es preciso la aplicación de un plan idiosincrásico, es decir, un plan adaptado a cada sector. Por tanto, este trabajo ofrece directrices válidas que indican qué dirección deben seguir los planes de actuación en la comunidad andaluza. A nuestro entender, esto es básico para asegurar el éxito de la empresa, además, siguiendo los postulados ofrecidos por Donaldson y Preston (1995) resulta imprescindible conseguir el equilibrio entre los diferentes agentes que contribuyen al bienestar de la empresa. En resumidas cuentas, venimos a destacar la importancia de tener en cuenta la idiosincrasia del sector productivo para promover planes de actuación que aseguren la RSC (Gebbel y cols., 2011). Esta idea encuentra su sustento teórico en los postulados ofrecidos por Wang y cols. (2012), quienes entre sus hallazgos destacan que un programa de educación de RSC debe ser diseñado en consecuencia y, además, ser conveniente para las diferentes características personales. Se trataría, pues, de diseñar programas de RSC “in Company”.
A pesar de la relevancia que parece tener este trabajo para la comunidad científica, éste presenta algunas limitaciones. En primer lugar, convendría señalar el escaso número de estudios existentes, lo cual dificultó nuestro diseño y desarrollo. Además, tenemos que añadir que los estudios recientes se basan, especialmente, en el  sector educativo (Gray y cols., 2010; Wang y cols., 2012; McGlone y cols., 2011). En segundo lugar, el momento temporal único de aplicación de los datos, lo que podría afectar a los resultados. En tercer lugar, la zona geográfica, que, a nuestro entender, podría resultar determinante de los hallazgos obtenidos en los diferentes sectores. Entendemos que serán precisos más estudios que tomen en cuenta las citadas limitaciones. En este sentido, consideramos necesarios más trabajos para determinar si estos hallazgos se encuentran determinados por el territorio o, contrariamente, los resultados están vinculados directamente al perfil o sector de las empresas. Así mismo, pensamos que convendría ampliar el horizonte temporal y espacial de esta investigación, incluyendo diferentes momentos de aplicación de los instrumentos y, también, abarcar a diferentes áreas geográficas o a otros sectores productivos.

Del mismo modo, como perspectiva de futuro, resaltamos el interés de analizar la inteligencia social para desarrollar competencias asociadas a la responsabilidad social corporativa (Schverstein, 2003). Se trata, pues, de elaborar competencias institucionales, adaptadas al contexto determinado, para asegurar la máxima eficacia de las actuaciones de responsabilidad social corporativa. Actuando tal como se propone, es decir, diseñando un plan adaptado de RSC, ofrecemos ciertas garantías de que la empresa retenga tanto a sus clientes externos como internos (Mcglone y cols., 2011).
También, entre la perspectiva de futuro destacamos los postulados establecidos por Post y cols. (2002), quienes resaltan la necesidad de construir relaciones a largo plazo con los diferentes actores implicados en las empresas. En este sentido, el gran desafío parece residir en el desarrollo, el mantenimiento y la integración de las relaciones favorables con los diferentes actores con los que interactúan las empresas, siendo especialmente relevante el papel que desempeñan sus empleados. Por consiguiente, animamos a los miembros de la comunidad científica a detenerse en el estudio de los factores de RSC determinantes de la satisfacción de los empleados, atendiendo a la diversidad sectorial.

Según señala Vogel (2005), aquellas empresas que implanten actuaciones de RSC obtendrán consecuencias buenas para su negocio (Kotler y Lee 2005), se diferenciarán de sus competidores ofreciendo una mejor imagen y reputación (Fombrun y Shanley, 1990), además crearán voluntad en los consumidores y actitudes positivas en los empleados (Brammer et al 2007; Maignan et al, 1999; Rupp et al 2006; Valentine y Fleischman 2008). En resumidas cuentas, podríamos decir que estas empresas tendrán una mayor ventaja competitiva mediante la integración de los factores no económicos (Porter y Kramer 2006). 
 En síntesis, tal como señala de la Cuesta (2004), la Responsabilidad social corporativa viene a ser un argumento moral que no tiene que encontrarse reñido con los beneficios institucionales (Vargas y Vaca, 2005). Por tanto, a nuestro entender, todos los agentes tienen cierta responsabilidad, por lo que sería preciso asumir su parte correspondiente y su capacidad de influir en el cambio (De la Cuesta, 2004). Para tal propósito, deben ser las empresas las que se auto-regulen y, al mismo tiempo, implanten estrategias eficaces y eficientes orientadas a la RSC.
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